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En aras de continuar con el trámite procesal respectivo y atendiendo el decreto de 
pruebas realizado en audiencia del veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), se DISPONE:  
 
PRIMERO: Señalar la hora de las 09:00 A.M. del día (28) veintiocho del mes 

junio del año dos mil veintitrés (2023) a efectos de continuar con la audiencia 
inicial de que habla el artículo 372 del Código General del Proceso acto al que 
deberán concurrir personalmente tanto el extremo demandante como el 

demandado con el objeto principal de practicar la inspección judicial sobre el 
inmueble objeto de litigio, recaudar las pruebas testimoniales del señor Johan 
Stewart Ulloa Luque, el representante legal de Almacenes Éxito S.A., Miquel 

Alberto Castiblanco y Norberto Rodríguez. Se previene a las partes y a sus 
apoderados que la inasistencia a la audiencia aquí programada genera sanciones 
procesales, que van hasta la terminación del proceso, y económicas, la imposición 

de multas.  
 

Comuníquese lo aquí dispuesto al perito Juan Guillermo Vélez Palacio, informando 
la data antes señalada    
  

SEGUNDO: Oficiase nuevamente al Juzgado 43 Civil de Circuito de Bogotá, 
Consejo de Justica de Bogotá, Inspección 10C Distrital de Policía de Engativá y 
Fiscalía General de la Nación en los términos del audiencia inicialmente referida, 

concediéndole el término de diez (10) días para que aporten la información 
solicitada. 
  

TERCERO En los términos del artículo 76 del Código General del Proceso, se 
acepta la renuncia al poder otorgado presentada por el apoderado de Luis 

Hernando Ulloa Morales1  
 
A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la renuncia no 

surte efectos sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA  

JUEZ 

 
1 Archivo0015 
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